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DIRECTIVA  No 003/PROFAZ-79/JUDEINPRO 2025: (ORGANIZACIÓN, 

CONDUCCION Y CONTROL DE LA CEREMONIA DE CLAUSURA DE LOS 

XXXIII JUEGOS DEPORTIVOS Y XXVIII JUEGOS FLORALES 

NTERPROMOCIONES DE LOS OFICIALES DEL EJÉRCITO EN SITUACIÓN  

MILITAR DE RETIRO – JUDEINPRO 2025)   

  

1. OBJETO   

Dictar los procedimientos para el desarrollo de la Ceremonia de Clausura 

de los XXXIII Juegos Deportivos y XXVIII Juegos Florales Inter 

promociones de los Oficiales del Ejército en situación militar de retiro - 

JUDEINPRO 2025.    

2. FINALIDAD    

  

a. Que la Ceremonia de Clausura de los XXXIII Juegos Deportivos y 

los XXVIII Juegos Florales de los JUDEINPRO 2025 se desarrolle 

con prestancia, solemnidad, entusiasmo y obtenga el éxito 

esperado.  

b. Motivar a las delegaciones de las diferentes promociones para que 

participen de la mejor manera.  

c. Intensificar la unión, los lazos de amistad y camaradería entre los 

integrantes de la familia militar.    

  

3. ALCANCE  

  

a. Integrantes de la Promoción Francisco Antonio de Zela. 

b. Miembros de la comisión de inauguración y clausura.  

c. Integrantes de las promociones que participan en los JUDEINPRO 

2025, presidentes y delegados de cada promoción.   

  

4. REFERENCIAS  

  

a. Estatuto de los Juegos Deportivos y Florales Inter promociones 

(JUDEINPRO) de los Oficiales del Ejército en situación militar de 

retiro.   

  

b. Directiva N°001/PROFAZ-79/ORGANIZACIÓN JUDEINPRO 2025    

 

 

  



 

5. DISPOSICIONES GENERALES  

  

a. La ceremonia de clausura se realizará el sábado 8 de noviembre del 

2025 a las 12:00 horas en las instalaciones de la Asociación Círculo 

Militar del Perú, sede Salaverry y se conducirá de acuerdo al Anexo 

No 01 (Programa General para la Ceremonia de Clausura).  

  

b. Realizar reuniones de coordinación entre los miembros de la 

comisión de clausura y los delegados de las promociones 

participantes, se realizarán en los lugares y fechas que se harán 

conocer oportunamente.  

  

c. El reconocimiento y ensayo general se realizará el día miércoles 5 

de noviembre 2025, a las 10:00 horas, en el Círculo Militar, sede 

Salaverry, con la asistencia del personal siguiente:   

  

(1) El presidente de la Comisión de Clausura.  

(2) Los presidentes y/o delegados de las promociones que 

participan directamente en la ceremonia de clausura.  

(3) El maestro de ceremonia.  

(4) Los integrantes de las escoltas de las promociones 1979 y 

1980.  

(5) El jefe de la banda de músicos del Ejército.  

  

6. DISPOSICIONES PARTICULARES  

  

a. Contar con la cooperación de las promociones participantes mediante 

el cumplimiento a las disposiciones e indicaciones que se dicten para 

la mejor conducción de la ceremonia de clausura, con el fin de 

alcanzar el éxito deseado.  

  

b. Las promociones que no tienen participación directa en la ceremonia, 

se mantendrán en sus lugares que por organización les fueron 

asignados, observando el comportamiento que la solemnidad de la 

ceremonia así lo amerita.  

  

7. DIVERSOS  

  



 

a. Para alcanzar el éxito de la Ceremonia de Clausura, se requiere que 

cada una de las promociones participantes pongan hincapié en lo 

siguiente:    

  

(1) Participación masiva y máxima colaboración de la familia militar.     

(2) Asistencia puntual a las diferentes actividades programadas.  

(3) Correcto comportamiento y uniformidad.   

  

b. Se exhorta a cada una de las promociones participantes en la persona 

de sus presidentes y delegados a que estimulen a sus compañeros de 

promoción y familia para que su participación esté llena de entusiasmo 

y corrección, a fin de alcanzar el objetivo primordial de estos juegos, 

que es el de confraternizar.  

  

c. La ceremonia de clausura culminará con un almuerzo de camaradería, 

esperando que este se desarrolle con entusiasmo y alegría.  

  

  

  

                                             ______________________________  

           General de Div. FELIPE AGUILAR VIZCARRA 

                                              Presidente Comisión Organizadora  

                                                            JUDEINPRO 2025  
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ANEXOS:  

  

01.  Programa General para la Ceremonia de Clausura  



 

ANEXO 01: PROGRAMA GENERAL (A LA DIRECTIVA No 

003FAZ79/JUDEINPRO 2025) ORGANIZACIÓN, CONDUCCIÓN Y CONTROL 

DE LA CEREMONIA DE CLAUSURA DE LOS XXXIII JUEGOS DEPORTIVOS 

Y XXVIII JUEGOS FLORALES INTERPROMOCIONES DE LOS OFICIALES 

DEL EJÉRCITO EN SITUACIÓN MILITAR DE RETIRO, CORRESPONDIENTE  

AL AÑO 2025  

  

A. Fecha       

  

  : sábado 8 de noviembre 2025  

B. Lugar       

  

  : Círculo Militar del Perú (jardín principal)  

C. Inicio de la ceremonia    : 12:00 horas  

  

PROGRAMA:  

Primera parte  

Compartir al interior y exterior del toldo.  

 Segunda parte  

1. Saludo y palabras de bienvenida.  

  

2. Reconocimiento a la promoción 1967.   

 Presentación de la Promoción 1967 

 

3. Palabras del Sr. presidente de la Promoción 1967. 

 

4. Entrega del premio Fair Play.  

  

5. Palabras del Sr. presidente de la Promoción 1979.  

 

6. Relevo entre las Promociones 1979 y 1980, con los acordes del himno de 

los JUDEINPRO.  

  

7. Palabras del Sr. presidente de la Promoción 1980, organizadora de los 

JUDEINPRO 2026.  

  

8. Despedida de la mascota JUDEINPRO 2025.  

  

9. Palabras del Sr. Gral. Ejto. Cmdte. Gral. del Ejército, o su representante 

clausurando los JUDEINPRO 2025.  



 

  

10. Arriado de la Bandera Deportiva y apagado de la Llama Votiva.  

  

11. Brindis de honor y ofrecimiento de almuerzo de camaradería.  

  

  

   

 

 

 

        FELIPE AGUILAR VIZCARRA  

              GENERAL DE DIV.  

    PRESIDENTE JUDEINPRO 2025  


